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ORDENANZA Nº 15578

Artículo 1º .- Suspéndese por el plazo de ciento ochenta (180) días corridos a partir de la publicación
de la presente, la recepción de solicitudes para la habilitación de comercios del rubro boite, cabaret,
club nocturno, confitería bailable, discoteca, dancing y disquería consignados como Servicio Turístico
Recreativo Clase 4 y de "bailantas", en el sector del microcentro de la ciudad, designado como Distrito
Central Uno a (C1a).

Artículo 2º .- Comuníquese, etc.

Artime Pulti
Cánepa Porrúa Katz
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